MARCO HISTORICO
El presente trabajo se traslada  al  origen de la propiedad iniciando en la época de la conquista, con la salvedad que ella no fue el origen de la propiedad privada en El Salvador, ya que esta no fue más que  un medio para tomar la posesión de las tierras descubiertas, las cuales en un principio pertenecían a los reyes de España quienes gozaban de absoluto poder sobre estas.
Pero no es sino hasta en las disposiciones incorporadas en las recopilaciones de Las Leyes de Indias donde se indica que la propiedad de las tierras descubiertas  pertenece a los Monarcas y que ningún particular puede obtener derecho sobre estas; sino por un titulo que emanare de la corona a  meced el que no  era absoluto sino sometido a condiciones.
Se repartieron las tierras sin exceso, entre los descubridores y los pobladores antiguos y sus descendientes, que hayan de permanecer en las tierras para su explotación.
Posteriormente a la independencia las tierras pasan a ser  propiedad de cada estado, quien se vuelve dueño absoluto de la misma, comprendidas dentro de sus límites territoriales y que eran de la propiedad de la corona; posteriormente al crearse a las municipalidades con la división del territorio se determinan sus respectivas jurisdicciones las cuales se dividen a su vez en ejidales y comunales.
También en el año de  1802  cuando se dicto la Ley de Exhibición de Ejidos, en la cual se faculta a los ediles de cada municipalidad para que puedan extender Títulos de propiedad a todas las personas poseedoras de terrenos ejidales que solicitaren, pero para ello los poseedores deberían pagar a las municipalidades, a titulo de indemnización, el valor de seis anualidades del canon que tuvieren señalado, según la Ley de Exhibición de Ejidos, por lo que muchos de los poseedores de estas tramitaron sus respectivos Títulos para asegurar sus derechos ante terceros.

Y es en el año de 1873 que aparecen las primeras normas referente a los TITULOS SUPLETORIOS las que fueron copiadas de la Legislación Española, por lo que comienzan a expedirse los primeros Títulos de Posesión, ya que muchas de las tierras poseídas por sus tenedores las habían adquirido mediante mercedes reales: es decir por gracia de los monarcas y posterior a la independencia asumieron la calidad de poseedores de ellas.
Muchos de los poseedores de esas tierras en aquella época  sacaron sus respectivos títulos, por algún motivo los extraviaron o hicieron enajenaciones informales traspasando en consecuencia solamente la posesión y para asegurar sus derechos como poseedores tenían expedita la vía del Titulo Supletorio. Por lo anterior se sostiene que el Titulo Supletorio: tiene su origen en el Artículo 364 de la Ley Hipotecaria de 1873, la disposición aparece con la redacción siguiente:
El propietario que careciere de titulo de dominio inscrito, deberá  inscribir su derecho justificando previamente su posesión ante el Juez de Primera instancia del lugar en que radiquen los bienes, quien admitirá la información pedida con citación del sindico de la municipalidad del mismo lugar si se tratare de inscribir el dominio pleno de alguna finca, y con la del propietario o la de los demás participes  en el dominio, si pretendiere inscribir su derecho real. Cuando en el lugar en que estuviere situado no resida el Juez de Paz respectivo, con la audiencia de las personas expresadas en el inciso anterior.
La intervención del síndico se limitara a procurar que se observen en el expediente las formas legales.
La misma disposición anterior, aparece en el Artículo de la Ley Hipotecaria de 1881, referente a los Títulos Supletorios.
En el artículo 303 de la Ley Reglamentaria del Registro Público de 1884, a la disposición aparece con la redacción siguiente:  
El poseedor de cualquier inmueble o derecho real que careciere de titulo escrito, deberá inscribir su derecho justificando previamente su posesión ante el juez de Primera Instancia de su Distrito, con citación del sindico municipal del lugar de la residencia del Juez, si se tratase de inscribir el dominio pleno de alguna finca, y con la del propietario o la de los demás participes en el dominio si pretendiese inscribir algún otro derecho real.
En el artículo 32 de la Ley del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 1897, la disposición aparece con la redacción siguiente:
El propietario que careciere de titulo de dominio escrito o que teniéndolo  no fuere inscribible, podrá inscribir su derecho justificando sumariamente ante el Juez de Primera Instancia del Distrito en que estén radicados los bienes, que tiene más de diez años de estar en quieta, pacífica y no interrumpida posesión de estos. El Juez admitirá la información con citación del Sindico Municipal del lugar de su residencia y de la persona de quien se ha adquirido la posesión o de sus herederos, si aquella o estos fuesen conocidos. El síndico procurara que se observen en el expediente las formas legales y que los testigos sean idóneos, pudiendo tacharlos con arreglo a la  ley.
La persona citada podrá ejercitar los derechos que le convengan.
La misma disposición anterior, fue incorporada por primera vez en el Artículo 704 de la edición del Código Civil de 1904; así como también aparece la misma en las ediciones del mismo código de 1923, 1947, y 1967 y Articulo 699.


MARCO DOCTRINAL
QUE SE ENTIENDE POR: LA PROPIEDAD, POSESIÓN Y TITULO SUPLETORIO?
Debemos entender por propiedad aquel derecho real por excelencia del que desprenden todos los demás derechos reales y sobre el que ha girado todo el desarrollo del derecho sobre las cosas.
La propiedad de los bienes y derechos se adquiere por diversos medios; como la ocupación, la accesión, la tradición, la prescripción adquisitiva y la ley misma. Algunos de ellos se les llama originarios y otros derivados.
De ellos la tradición es un modo de adquirir derivado porque el derecho se recibe de una persona que es titular, es decir el derecho es preexistente. En este caso, el dominio no nace con el adquirente sino que bien de otra persona que es el tradente.
Podemos decir que  la propiedad aparece como el medio adecuado para el ejercicio del derecho que cada persona tiene al uso de los bienes, de la tierra y es como  ya  mencionamos el Derecho Real por excelencia.
Tratándose del dominio de los bienes raíces y de los derechos reales constituidos en ellos, la tradición se efectúa por instrumento público, en el que el tradente expresa verificarla y el adquirente recibirla. Este instrumento podrá ser el mismo del acto o contrato; y para que surta efecto contra terceros deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad correspondiente.
Es aquí donde surge la necesidad e importancia de poseer un titulo que respalde nuestros derechos ante terceros; y de contar con un instrumento que respalde  el derecho de propiedad y posesión cuando se carece de uno.
Aunque en principio la inscripción es facultativa, llega a ser obligatoria de modo indirecto, al disponer la ley que los Títulos sujetos a inscripción no perjudican a terceros sino la inscripción en el correspondiente registro el cual empezara a producir efectos contra ellos desde la fecha de la presentación al registro el titulo.
Al hacer referencia al registro público se puede decir que tiene por objeto procurar a los terceros conocimiento fidedigno de todo lo relativo a bienes inmuebles, y de dar mayor seguridad a los propietarios. 
Se justifica entonces, la necesidad de inscribir en el registro los títulos o instrumentos en que se reconoce, transfiere, modifique o cancele el dominio o posesión sobre inmuebles y de derechos reales constituidos sobre los mismos; para ello debe de comprobarse que se tienen antecedentes inscrito, excepto que se trate de declaraciones de herederos en caso de testamento; ventas judiciales forzadas y las adjudicaciones o remates en juicio ejecutivo.
Tratándose de la primera inscripción que ha de ejercerse sobre un inmueble que antes no estaba inscrito, porque carece de título de dominio  inscrito o que teniéndolo no fuere inscribible, se suple por medio de la posesión de más de diez años; que cumpla con las condiciones que la ley señala como que la posesión sea quieta, pacífica y no interrumpida justificando esto de manera  sumaria ante el  juez de Primera Instancia competente, o bien a través de las diligencias notariales con base en la Ley del Ejercicio Notarial de La jurisdicción Voluntaria y  de otras diligencias.
El documento judicial o notarial en que se hace constar   esa posesión se conoce con el nombre de “TITULO SUPLETORIO O TITULO POSESORIO”, nombre que indica con toda claridad su naturaleza.
Doctrinariamente no encontramos un concepto de titulo como tal: pero al  hacer análisis de los términos que utilizamos en esta figura; comenzaremos a analizarlos uno a uno iniciando con el término de TITULO  por el que debemos entender en términos generales, como aquel documento o instrumento que prueba una relación jurídica ( un título de propiedad); sin embargo para el presente estudio deberemos entender  por este, aquel documento que acredita la posesión sobre alguna cosa ( en este caso un bien raíz) y por SUPLETORIO aquello que remedia a suple una falta o necesidad así como también será un complemento.
Por lo que uniendo ambos términos tenemos que los  Títulos Supletorios son aquellos instrumentos complementarios que acreditan la posesión o el ánimo de ser dueño de un bien. Por lo que debe de considerar que el titulo supletorio  no comprueba de manera directa o indiscutible la propiedad, sino más bien sirve como fundamento a la presunción de dominio derivada de la posesión.
Entendiéndose por posesión el ejercicio sobre una cosa, de un poder de hecho y en su manifestación exterior, y al mismo tiempo en la intención del poseedor corresponde el ejercicio   de un derecho; la posesión no puede aplicarse  sino a las cosas que son susceptibles de propiedad privada.  
Dicha posesión deberá probarse por hechos positivos, de aquellos que solo de derecho de dominio; como por ejemplo: la corta de madera la construcción de edificios los cuales se ejecutan sin tener que pedir el consentimiento a nadie. Además debemos tener presente que la inscripción en el registro solo servirá para probar la posesión de los derechos reales limitados, constituidos en los inmuebles.
Pero tratándose de inmuebles no inscritos para que la tradición y primera inscripción da al adquirente la posesión, es preciso que el tradente que enajena como suya la cosa tenga la posesión material o al menos, la mera tenencia, para que se pueda dar ello.
Pero hay que tener en cuenta que la inscripción de la posesión viene a ser un medio de adquisición del dominio por prescripción posesoria, mientras que no llegue la prescripción.                                                              
NATURALEZA DE LOS TÍTULOS SUPLETORIOS
La naturaleza de los títulos supletorios es la de ser un documento judicial ´por medio del cual se hace constar la posesión de un bien inmueble.
Para la primera inscripción que ha de practicarse en la sección de la propiedad, la carencia de titulo escrito e inscribible que compruebe el dominio, se suple por medio de la posesión de diez años que tenga las condiciones requeridas para la prescripción adquisitiva.
El titulo supletorio no comprueba de manera directa e indiscutible la propiedad; sino más bien sirve de fundamento a la presunción de dominio derivada de la posesión del mismo; por eso se inscribe con la reserva de “sin perjuicio de tercero d mejor derecho”.
Practicada la inspección, el titulante está capacitado para vender, hipotecar, o de cualquier otro modo conceder derecho sobre el fondo a título gratuito u oneroso.
Este no comprueba de manera directa e indiscutible la propiedad; sino más bien sirve de fundamento a la presunción de dominio derivada de la posesión del mismo.


MARCO LEGAL
Los TÍTULOS SUPLETORIOS nacen del  de la necesidad de asegurar a las personas que son poseedoras de inmuebles y que  no cuentan con un instrumento que los respalde ante terceros para que puedan realizar dichas diligencias
Por lo cual el estado en cumplimiento con una de sus obligaciones más importantes que  tiene para con sus habitantes de asegurarles la satisfacción de sus necesidades y garantizarle sus derechos siendo uno de ellos el de la propiedad y posesión  así como también de ser protegidos en la conservación y defensa de los mismos
En la Constitución en el art. 2 inciso primero establece que toda persona tiene derecho a la propiedad y posesión y ser protegidos de los mismos.
Cuando hacemos referencia de la propiedad nos referimos a hacer uso y gozar y disponer de las cosas que son nuestras con las limitantes s que establece la constitución y las leyes.
En el Art. 105 inc.1 de la constitución de la república el que textualmente dice que “El estado reconoce, fomente y garantiza el derecho a la propiedad privada sobre la tierra Rustica ya sea individual y cooperativa y no podrá por ningún concepto reducir la extensión de tierras que como derecho de propiedad establece la constitución”. 
Debiendo entender por tierra rustica  aquellas tierras rurales que se pueden cultivar o usar para la ganadería.
Asimismo el art. 105 inc 2º establece que la extensión máxima es 245 hectáreas con la salvedad que dicha limitación no podrá ser aplicable a las cooperativas campesinas.
El estado es ente encargado por que se cumplan estas disposiciones  así como y también otras normas que busquen proteger la propiedad y posesión de las personas
Con el fin de todo ello el legislador ha creado la figura de los TITULOS SUPLETORIOS  
El art.699 del código civil expone el que careciere de titulo de dominio escrito o que teniéndolo no fuere inscribible podrá inscribir su derecho justificándolo  sumariamente ante el juez de primera instancia
El código civil es muy claro en el art, 568 se llama dominio o propiedad el derecho de poseer exclusivamente una cosa, gozar de ella y disponer sin más limitaciones que establece la ley o por voluntad del propietario.
Pero si bien es cierto que la persona que pretende titular un inmueble carece de documento que lo respalde ejerce sobre el  bien el dominio y posesión del mismo pues realiza actos que solo realiza el dueño. ej., la edificación  o construcción, la tala de arboles
Y para poder realizar dichas acciones este teniendo el inmueble en posesión en quieta pacifica y no interrumpida  el mismo adquiriendo de esta manera el inmueble
Aunque el pasado  los que podían expedir el titulo era los jueces de primera instancia art.699C.Civil los alcaldes municipales art.102 la ley agraria y los gobernadores departamentales art.35 de la ley de catastro.
En este caso lo que se pretende es que se reconozca los derechos que tiene y ha ejercido la persona sobre el inmueble
En el inc. segundo del art.745 del civil establece que el poseedor es reputado dueño mientras otra persona no justifique serlo es decir mientras no se presente otra persona alegando mejor derecho la persona que se encuentre en dicha posesión se reputa dueño del inmueble
La posesión puede ser de dos formas según el art. 747 del código civil  REGULAR E IRREGULAR entiéndase la primera aquella que procede de justo titulo y ha sido adquirida de buena fe. La buena fe, art. 750 de civil
Pero en caso de que el inmueble se haya adquirido por un instrumento privado el cual no fue inscribible por no poseer antecente inscrito la persona adquiere el bien de buena fe, por medio de un titulo traslaticio de dominio pero pese a ello no lo puede inscribir en el registro de la propiedad correspondiente y aunque la cosa fue recibida  de quien tenía la facultad de enajenarla no puede registrarla 
Cuando hacemos referencia a que la tradición del dominio de los bienes raíces deben ser inscritos para que surta efecto contra terceros art.684 del civil  sirve de garantía para respaldar este derecho de posesión al dueño del poseedor  en el mismo código en la sección tercera se hace referencia a los títulos que deben ser inscribibles y de las inscripciones de la propiedad raíz art.688 aquí se plasma todas las circunstancias que debe reunir el instrumento para la inscripción 
Por lo que el legislador en vista de la `problemática en la que se ven los dueños o poseedores regula el trámite  para la obtención del un documento que le respalde la adquisición de un bien inmueble y dicho tramite es EL TITULO SUPLETORIO.
El cual está regulado en el art. 699 del código civil en su libro segundo  de los bienes, dominio, posesión, uso y goce y art.710 del mencionado código, cuando dichas diligencias se realizan ante la jurisdicción del  juez de primera instancia
Pero dichas diligencias se pueden realizar ante el notario se regula en la ley de ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias arts.16 y 16ª de la misma normativa 
Auxiliándose de las demás leyes como la ley de catastro el código de procedimientos civiles en relación de términos y plazos para la realización de las diligencias así como también el reglamento del registro de la propiedad raíz e hipotecas en relación al registro del instrumento así como del arancel que hay que cancelar para la respectiva inscripción.
CUALES SON LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE TITULACION SUPLETORIA
Estos deben ser predios rustico por que los terrenos urbanos  no se puede pedir   titulo supletorio por prohibirlo la ley de predios urbanos la que establece en su art.1. Todo poseedor de inmuebles o predios urbanos situados en poblaciones de la República y que según las Leyes comunes sea poseedor de buena fe y carezca de Título de Dominio, solicitará por escrito, en papel común al Alcalde del lugar donde estuviere situado el inmueble o ante Notario, se le extienda Título de Propiedad, no pudiendo extendérsele Título Supletorio.
Antes   de la vigencia de esta ley  si podían expedirse títulos supletorios de predios urbanos por no existir tal prohibición debiéndose de entender por predios rústicos aquellas tierras destinadas a uso agrícolas.
CUALES SON LAS CONDICIONES  
1-Que no exista documento escrito e inscrito que respalde los derechos del poseedor ante terceros
2-Que habiendo documento escrito, no fuere inscribible; en cuyo caso el titulo que ampara el dominio existe pero no puede ser inscrito por defectos insubsanables, por lo que el interesado tiene que amparar en este caso la posesión pues es lo que tiene ante la ley.
ANTE QUIEN SE PUEDEN REALIZAR LAS DILIGENCIAS DE TÍTULOS SUPLETORIO.
a) Los  oficios de un notario art.16 ley de ejercicio notarial
b) Ante juez de primera instancia de lugar donde se encuentre el inmueble art.699 Código civil
Cuando nos referimos que tales diligencias se pueden realizar ante los oficios notariales, es por la facultad que le da el artículo 16 de La Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencia; el que textualmente expresa: “Podrán seguirse ante notario las diligencias de titulación supletoria a que se refiere los artículos 699 y siguientes del Código Civil. Facultando a este para realizar diversas diligencias requeridas para la titulación supletoria como la petición del informe a que se refiere a los datos catastrales del bien, los cuales se encuentra en las respectivas fichas catastrales las que son expedidas por el Instituto Geográfico Nacional.
Hay que tener presente que para realizar dichas diligencias no se tiene que tramitar ante notario del domicilio donde se encuentran radicados los inmuebles, puesto que como ya sabemos los notarios gozan de jurisdicción en todo el territorio de la Republica, por lo que el interesado puede acudir ante los oficios del notario de su confianza. Caso contrario sucede cuando dichas diligencias se tramitan ante el juez de Primera Instancia y como expresa la Ley, tendrá que ser el juez del lugar donde se encuentran radicados los bienes; es decir sometido a su jurisdicción según el artículo 699 de Código Civil, el que textualmente dice “ El propietario que careciere de titulo de dominio escrito, o que teniéndolo no fuere inscribible, para inscribir su derecho justificándolo sumariamente ante el Juez de primera instancia del distrito en que están radicados los bienes”
La ley es muy clara al expresarse en ella que tales diligencias se realizan ante juez competente. En cuyo caso tendremos que tomar en cuenta la división territorial que hace la Ley Orgánica Judicial en la que encontramos la división Jurisdiccional de los diferentes jueces de Primera Instancia  en todo el territorio de la Republica.
Podemos tener presente también que si en algún momento del proceso por petición del interesado las diligencias que están realizando ante notario pueden pasar ante la Jurisdicción de un Juez de Primera Instancia o viceversa quedando validos todos los actos procesales realizados de acuerdo al Art.2 inc.4 de la Ley del Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de otras diligencias.
En el pasado las Leyes Hipotecarias de 1873 y 1881 en los Arts.364 y 245, respectivamente facultaban a los jueces de paz para conocer de dichas  diligencias cuando en el lugar en que estuvieran situados los bines no resida el juez de Primera Instancia. 

 EN QUE TIPO DE INMUEBLE SE SOLICITA TITULO SUPLETORIO
De inmueble rustico que por una u otra razón no fueron vendidos repartidos ni titulados conforme a la abolición de las comunidades y la ley de extinción de ejidos y si lo fueron, no lo presentaron al Registro de la Propiedad Raíz e hipotecas para inscripción 
QUE PERSONAS INTERVIENEN EN LAS DILIGENCIAS DEL TITULO SUPLETORIO
El juez, el secretario, el interesado, los testigos, los colindantes, el tradente o herederos, síndicos municipales y el opositor si se presentase así como el registrador en el caso de la inscripción.



 





PRACTICA REGISTRAL
CUALES SON LOS TRAMITES  A REALIZAR ANTE EL JUEZ DE
PRIMERA  INSTANCIA.
La persona que tiene uno o más inmuebles rústicos no  inscritos en el  Registro de la Propiedad  Raíz, podrán inscribirlo o inscribirlos  justificando  Sumariamente ante un Juez de Primera Instancia  que conozca en Materia Civil, del distrito donde se encuentran radicados los bienes y que tiene más de diez  años de estar en quieta, pacifica, exclusiva y no interrumpida posesión de estos.
Las personas a quien la ley les confiere esta facultad, es al  propietario o poseedor  de bienes que carecen de Titulo de Dominio  escrito o que teniéndolo  no fueren inscribible. 
El interesado podrá actuar en cálida personal o por medio de Apoderado  Legal , debiendo elaborar un escrito , que contenga  los requisitos  que se  expresan en  el Código Civil  en su Art. 700 , y en otras Leyes, los cuales aunque no se enumeran taxativamente  en la Ley son  los siguientes :
1º- Se debe de  describir el inmueble, expresándose su naturaleza, situación,  medida superficial, linderos, mojones, colindantes, los distintos rumbos  cardinales con sus  medidas longitudinales, si es dominante o sirviente y la  consignación del valor del bien
Con respecto a lo anterior podemos decir, que cuando nos referimos a describir  el inmueble es a poner por escrito, las circunstancias  esenciales  y accesorias  de manera que dé  una  exacta de él  Art. 62 lit. f) del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro  de la Propiedad Raíz e Hipoteca; llamado en el presente trabajo “El Reglamento “. 
Cuando nos referimos a la Naturaleza del inmueble, la que necesariamente debe ser Rústica, porque la Ley no permite el obtener Titulo Supletorio de Inmuebles  Urbanos (Art. 1 de la Ley  Sobre Títulos de Predios Urbanos y Art. 688 inc. Ultimo del Código Civil) Los rumbos cardinales  significan cada uno de los sectores de la  de los vientos, por el nombre  que  se dibujaba en cada uno de ellos; siendo ellos, Norte, Sur, Oriente y Poniente, los cuales tienen sinónimos. Esto entra en la palabra descripción, ya  aludida; las que intelectualmente se hacen  coincidir  con los lados de los inmuebles a los que hay que ponerles sus medidas Art. 63 lit. c) del Reglamento.   Y con respecto al valor del inmueble, debe estimarse en dinero, ya que según sea su valor así se pagara la tasa por su inscripción Art. 688 Ord. 2º del Civil  y Art. 193 Ord. 4º del Proc. Civil. Todos los artículos mencionados se relacionan con el Art. 700 Ord. 1 del Civil. 
2º- La manera como se haya adquirido la posesión; el nombre, apellido, profesión, domicilio, numero de documento único de identidad  con base al Art. 193 Ord. 2º del Proc. Civil y el número de identificación tributaria  de la persona que solicita el Titulo con base en el Art.63 lit. ch) numerales 4 y 5 del Reglamento; y si fuere posible las mismas designaciones de la persona que ha transferido la posesión. En la práctica se expresa  en el escrito que se ha adquirido la posesión de un inmueble, por haberse celebrado un contrato de compraventa, de donación, de permuta, etc. o que se ha adquirido esa posesión por herencia. En el fondo, aquí siempre funciona un modo de adquirir llamado tradición Arts. 667 y 669 del Civil. Si se trata de contratos, debe adquiriese la posesión por medio de un instrumento publico Art. 763 del Civil.  
3º- La fecha en que se ha comenzado a poseer el inmueble aunque sea aproximada. Este registro es necesario, para que el Juez  pueda establecer, el tiempo que el interesado tiene de estar en posesión; aunque no es necesario que sea la fecha exacta. 
4º- La razón por la que no existe Titulo escrito o motivo porque  este no se ha  inscribible; pueden existir múltiples razones del porque no existe Titulo escrito; entre ellas  esta la pérdida de los Títulos, o que el causante en una herencia no dejo el Titulo; pero  el heredero sabe que el difunto era poseedor de determinado inmueble; y en caso que se tenga Titulo escrito, la razón más común es que no se inscribe por carecer de antecedente inscrito.   
 5º- Además si hay o no otros poseedores pro indivisos; al referirse a este requisito, el peticionario deberá decir en el escrito, que su posesión es exclusiva ósea que no esta en proindivisión con otras personas. Se puede dar el caso que hay dos copropietarios, que tengan, cada uno de ellos el derecho indiviso de propiedad equivalente al cincuenta por ciento lo que se expresara, que entre ellos existe esa proindivisión, pero que es exclusiva respecto a terceros. 
6º- Se dirá , que la posesión del interesado  se ha ejercido de manera quieta , pacifica e ininterrumpida; por más de diez años , expresando además en que consiste la posesión que se ejerce , como por ejemplo arreglar cercos, sembrar cercados, etc. o sea la realización de actos que el amo y señor ejerce sobre los bienes de su propiedad. 
7º- Se le solicitara la admisión de la información con citación del Sindico Municipal del lugar de asiento del tribunal, y de la persona de quien se hubiere adquirido la posesión o de sus herederos, si aquellos fueren conocidos. 
8º- Se expresara el derecho en que se funda y el ofrecimiento de los medios de prueba pertinentes.  
9º- Se dirá además el domicilio de los colindantes, se agregaran las copias  respectivas del escrito. 
10º- Se hará el  petitorio en el que por regla general se solicita tener por parte al interesado, se le dé el trámite de  Ley, que al estar concluida la información sea aprobada,  se  ordene la inscripción en el Registro de la Propiedad  correspondiente, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 
11º- El escrito deberá llevar firma de Abogado Director, si el que promueve la acción Sumaria no fuere abogado, además debe en determinados casos, al Juez al que va dirigido, sino hubiere secretaria de recepción y distribución de demandas.  
12º- El lugar y fecha de la petición, todo en letras; además la firma del interesado; y si no supiere hacerlo, se expresara la causa de esto, teniendo que dejar la impresión digital del dedo que se designe y firmando a ruego otra persona mayor de dieciocho años (Art. 32 Ord. 12 de la Ley  del Notariado). Anteriormente se incorporaba al escrito, la petición al juez para que él, solicitara la certificación  de la denominación catastral, al Instituto Geográfico Nacional, para que se expida gratuitamente (Art. 35 de la Ley de Catastro) pero hoy que se paga una tasa por su expedición, ya los jueces no la solicitan, sino que es el interesado quien la obtiene y solicita su agregación a la información presentándosela al Juez. Cuando el  Código hace referencia a que el señor Sindico que deberá intervenir o interviene en el procedimiento, puede decirse que es el garante, de la  legalidad de la tramitación del expediente, quien procurara que todo se haga en legal forma. 
Admitida la solicitud se mandara a hacer saber por edictos la pretensión del interesado, publicando por tres veces  alternas en el Diario  Oficial, otro se fijara en el tablero de notificaciones del tribunal, otro se fija en el lugar visible en el inmueble que se trata de titular y uno se agregara  a las diligencias. Los edictos llamados también carteles como ya mencionamos contendrán el nombre del funcionario que lo libra, las circunstancias contenidas en la  solicitud. 
Pasados quince días después de la última publicación en el Diario Oficial, sino se hubiere presentado opositor se le comprueba al juez, con un ejemplar del Diario Oficial que ya transcurrieron esos quince días, tomándose como base la fecha de el diario; se le  presentara el Diario dicho  y se le solicitara  sea agregado al expediente, a la vez se le pide abra a pruebas la información por ocho días. 
Como consecuencia de la petición anterior, el Juez ordenara la agregación del Diario y pide un informe a la secretaria, respecto a si hay oposición y rendido dicho informe por el secretario en sentido negativo, el juez ordenara la apertura a prueba.  Verificado lo anterior se abrirán a prueba  las diligencias por el término de ocho días; notificándosele al interesado, en este periodo de tiempo se podrá agregar la copia de la certificación que acredita al Síndico municipal, la cual es expedida por el Consejo Central de Elecciones. Como también se le pedirá al Juez que fije el día y la hora para la realización del examen respectivo a los  testigos que sean  ofrecidos. 
Los testigos deberán reunir los requisitos que exige la ley, como ser una persona  fidedigna, así mismo de no adolecer de ninguna incapacidad para ser testigo. El juez calificara si son idóneos los testigos para la aceptación o negativa de su testimonio; dichos testigos deberán ser por  lo menos tres. En sus declaraciones los testigos deberán expresar con claridad  los hechos en que se hacen consistir la posesión; así  como también el tiempo que la misma ha durado, hecho que les deberá de  constar de vista y oídas. 
 Estos testigos deberán ser vecinos y copropietarios de inmuebles  colindantes  en donde se encuentra situado el terreno que se tratas de Titular por este medio. Esta circunstancia de vecindad hace suponer una relación real  entre el testigo y el inmueble; y dicha circunstancia debe ser probada mediante la escritura  que acredita su dominio, así mismo  deberá estar inscrita en el Registro correspondiente. Una vez que se ha recibido la prueba testimonial, el juez ordenara la inspección  de los linderos y mojones  del inmueble citando  a los colindantes (atr.703 del Cod. Civil). Cuando se realice dicha inspección el juez  se podrá hacer  auxiliar de un perito, previa solicitud del interesado; el que deberá ser nombrado de conformidad a lo que establece el Art.351 del Cod.  de  Proc. Civiles. 
En esta inspección se deberá de medir y reconocer los respectivos linderos; así como también los mojones correspondiente, levantándose la Acta que corresponde, en la que se hará constar la descripción del inmueble, con las medidas o extensiones correspondientes; los linderos y mojones, como también si este adolece de alguna carga real. La que será firmada por el juez, el secretario, los peritos, el interesado y los colindantes que hayan estado presente en dicha diligencia. 
Realizadas las diligencias antes mencionadas  y siendo suficiente la información recaudada  en la forma prevista por la Ley, el juez estudiara el respectivo expediente  para determinar si procede o no las diligencias. Terminado el estudio del proceso y no habiéndose presentado oposición alguna de parte legitima o si se hubiese presentado se desestimo; el Juez dictara su resolución  mandando a extendérsele en el Registro correspondiente la Inscripción solicitada,  con la razón de “SIN PERJUICIO DE MEJOR DERECHO”. 
La oposición
Si la oposición se presentare dentro del plazo de los edictos para que pueda ser atendida y se tramitará en juicio sumario y se sigue lo establecido en el art. 974 y siguientes del código procesal civil y si nos referimos al código de procedimientos Civil y Mercantil se sigue el trámite de un proceso Abreviado de acuerdo a lo establecido en el art. 418 y siguientes, mientras tanto se suspende la información hasta que se dicte sentencia definitiva. El Juzgado abrirá el juicio de oposición una vez que haya vencido el término de los edictos. Los terceros, dice la Corte Suprema de Justicia, tienen derecho de oponerse en las solicitudes de título supletorio o declaratorias de herederos hasta el último día del término señalado por la ley, el cual se contará desde la fecha de la última publicación del cartel respectivo; es decir, para oponerse sirve de limite el último día por lo que, si alguien se opone antes de la publicación del último cartel, su oposición está arreglada a derecho y debe tramitarse; y lo mismo ocurriría si la oposición fuese interpuesta con anterioridad a la publicación del primer cartel. Al presentarse, pues, la oposición se suspenden las diligencias de jurisdicción voluntaria y se abre el proceso de oposición en el cual, dice la Corte Suprema de Justicia, no es parte el Sindico Municipal, por lo que no es necesario notificarle el auto que ordena la fianza de costas. Se dijo: Al presentarse una persona a oponerse a la información de título supletorio, se suspende el curso del expediente hasta que recaiga sentencia definitiva en el juicio. De lo cual  deducimos la existencia de dos procesos: Uno de jurisdicción voluntaria, que es la información de título supletorio, que queda en suspenso, y el otro de jurisdicción contenciosa , en el que se ventila la oposición. En este segundo juicio el Representante del Ministerio Público no tiene participación de ninguna clase, y su tramitación se sigue con el oponente, que tiene el carácter de demandante y el solicitante del título, con el carácter de demandado. 

También en el caso que se presentara opositor antes de aprobarse la información recabada es decir cuando se solicita inspección, el Juez decidirá en Juicio  Sumario  si procede o no dicha oposición; de acuerdo  al mérito que le merezcan las pruebas presentadas por las partes. En el caso que el  Juez declare sin lugar la oposición , se continuara con la Inscripción solicitada , pero si el Juez del caso declara fundada la oposición se procederá a declarar sin lugar el Titulo Supletorio. Cuando la oposición la fundare el opositor  en documento inscrito el Juez, sin más trámites, declarara sin lugar el Titulo Supletorio; esta declaratoria la deberá hacer el juez en cualquier estado  que se presente  Titulo escrito. Debemos tener presente que el dominio inscrito es Titulo de mejor derecho con respecto al de Posesión que se trata de obtener para su inscripción. Mas si la oposición se refiere a una parte del fundo y no hubiere disputa sobre el resto, podrá el  Juez aprobar la información sobre la parte no disputada, si así lo pidiere el interesado. El poseedor que haya  obtenido la providencia del juez, presentara en el Registro el expediente que deberá habérsele entregado al efecto, y podrá solicitar la inscripción correspondiente.  Dicha inscripción deberá expresar todas las circunstancias y procedimiento que se han realizado para su obtención; así como los   nombres  y apellidos   de los testigos  que han  declarado  así también las circunstancias  que expresa el  Art. 688 del Cod. Civil.  Una vez inscrito a su favor el inmueble y siendo legitimo poseedor podrá libremente disponer  como dueño ya que se  presume como tal. Al hacerse la Inscripción del Documento que expide el Juez  con la razón de  “SIN PERJUICIO DE TERCERO DE MEJOR DERECHO “; se hace así, porque como ya es sabido; el instrumento  Registrado perjudica a terceros desde que está Inscrito, pues la información se inscribe sin perjuicio de que más tarde una persona pueda acreditar el Dominio sobre el  Inmueble. 
CUALES SON LAS DILIGENCIAS A REALIZAR ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO.
El interesado se presenta ante los oficios del Notario quien elabora una Acta Notarial, en la cual hará constar que dicha persona se ha presentado en su oficina notarial para iniciar diligencias de Titulación Supletoria. 
En la que también hará constar todos los requisitos que se establecen en el  escrito que se le presente al Juez  cuando las diligencias se realizan ante su  jurisdicción (Art. 700 del Civil, Art. 62 del reglamento  de la Ley de  Reestructuración del registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, Art.193 del Procesal Civil y otros); como por ejemplo las generales del interesado como también la naturaleza del inmueble, su respectiva ubicación, la extensión  superficial; así como también los colindantes con sus respectivos linderos. También se manifestara si el inmueble posee alguna carga real, la fecha aproximada  de cuando se adquirió su posesión, además de agregar el valúo del terreno. Posterior a la lectura del Acta Notarial; el notario elaborará una resolución donde plasmará la admisión de la solicitud  y nombrara a su vez al  secretario de actuaciones, quien deberá estar presente  para aceptar el cargo y ser juramentado. Así mismo  se  mandará a citar al Sindico Municipal, como también se solicitará al  Instituto Geográfico  el informe a que se refiere el Art. 35 de la Ley de Catastro, previo pago; y  en dicho informe se confirmara si el inmueble posee ficha catastral o no. 
Dicho informe respaldara al interesado en el entendido que el bien raíz que se pretende inscribir, aun no lo está, por lo cual está realizando dichas diligencias. Se mandara a  publicar  y fijar los edictos que la Ley  manda  al Diario Oficial y en dos Diarios de circulación nacional, con la excepción que se omitirá la fijación del Cartel en la oficina del Notario. Transcurridos quince días desde la última publicación  del respectivo cartel, el Notario levantara otra resolución en la que plasmara los nombres de los peritos  y  las  fechas de las  publicaciones; además deberá agregar el numero del recibo de pago de los derechos de publicación en el Diario Oficial. Y en el mismo se ordenara continuar con las diligencias, como también se ordenara abrir a prueba por el término de ocho días. Por lo que se mandara a citar al  Sindico Municipal, previa acreditación del mismo (por medio de la credencial que le entrega el Concejo Central de Elecciones) y se le notificara al interesado. El Notario levantara acta notarial donde se señalara día y hora para el examen de los testigos que presentara; los que  serán interrogados de acuerdo a un cuestionario, cada  uno separadamente, so pena de nulidad de acuerdo al Art. 309  del Cod. de  Proc. Civiles.  
Los testigos presentados deberán ser idóneos, así como también deberán  de reunir los requisitos que exige la ley (Art. 1318 y 1319 del Civil); porque si estos, adolecieran de  alguna incapacidad legal, su declaración no hará fe. Llegada la fecha señalada para la presentación  e interrogación de los testigos, el Notario levantara un Acta  Notarial en la que hará constar que se han   presentado ante sus oficios la persona interesada, quien se acompaña de los respectivos testigos, para su examen; a los que deberá de identificar plenamente y juramentarlos en la forma legal que establece el Art.311 del Cod. de  Proc. Civiles. 
Los testigos deberán ser idóneos como ya mencionamos es decir reunir todos los requisitos que establecen las  leyes; y además de ellos el de ser propietarios de inmuebles vecinos y colindantes con el que se pretende titular.  Una vez realizada la interrogación de los testigos y habiéndose levantado la Acta correspondiente , el Notario pasara a levantar otra resolución en la que mandara a practicar la inspección de los Linderos y Mojones del inmueble que se pretende titular, señalando día y hora para ello ; así como la citación al interesado, los testigos y el Sindico Municipal. Hechas las notificaciones correspondientes y llegada la fecha y hora señalada para la inspección, se procederá a realizarla, de lo cual el Notario levantara la respectiva Acta; en la que constara los rumbos del inmueble como su naturaleza y su extensión territorial exacta, relacionándose a su vez los colindantes, y si posee este alguna denominación,  así como también alguna carga real. La que será firmada por los comparecientes ahí presentes. Realizadas las diligencias y recolectada la información necesaria; y no habiéndose  presentado opositor  alguno, probados todos los extremos con la prueba testimonial  correspondiente presentada; el Notario levantara la resolución Final en la que constara lo anterior. Además de establecerse que el inmueble no tenia Registro Catastral, pero que ahora cuenta con una ficha Catastral, relacionándola; y la que fue extendida  por el Instituto Geográfico Nacional, así como deberá de relacionar la descripción del inmueble.  También se relacionara la tercera publicación del edicto hecha en el Diario Oficial a través de la fecha de su publicación y el número de recibo de ingreso. 
Aprobándose las diligencias, relacionando el Art. que  sirve de base para ello. Seguidamente de la resolución el Notario levantara una Acta Notarial final, la que deberá Protocolizarse y de la cual deberá de extendérsele el respectivo Testimonio para su inscripción en el Registro correspondiente con una razón que dice ” SIN PERJUICIO DE TERCERO CON MEJOR DERECHO” ; así  como entregándosele las diligencias originales al interesado. Siendo como ya mencionamos el testimonio  de la protocolización el que se procederá a Inscribir en el Registro de la Propiedad  Raíz e Hipoteca  correspondiente. Y será  el  DOCUMENTO QUE LE SERVIRÁ DE AMPARO ANTE TERCEROS. 
CUALES SON LOS EFECTOS QUE PRODUCEN  LOS TÍTULOS SUPLETORIOS.
Para poder establecer los efectos que surten los Títulos Supletorios es  necesario tener  presente que una vez inscrita la Posesión, esta surtirá  todos los efectos legales que le correspondan de acuerdo a las Leyes. 
Entre estos Efectos tenemos: 
a) El tiempo de la Posesión ya transcurrido, el cual se hace constar en la inscripción se tomara en cuenta para la prescripción, siendo esta un medio de adquirir las cosas; la que no requiere justo titulo, cuando se trate de la prescripción extraordinaria, a menos que aquella persona a quien la inscripción posesoria perjudique, la contradiga y entonces el tiempo se contara conforme al derecho común. Cuando se reclama contradiciendo el tiempo de la Posesión anterior a la inscripción, se puede realizar en cualquier momento, siempre que no haya transcurrido el tiempo necesario para la adquisición  por prescripción del inmueble. 
Debiéndose entender por este tiempo, aquel que a transcurrido antes de la inscripción, ya que una vez inscrita, está  surtiendo efectos desde esa fecha, bastando demostrar la inscripción es decir la Posesión jurídica. 
b) La inscripción de la Posesión en la forma expuesta anteriormente perjudica al legitimo dueño, durante el tiempo transcurrido  hasta la fecha  de la inscripción, ya que la cosa no estuvo en su poder durante el tiempo que el titular posee el inmueble a ciencia y paciencia suya; de aquí que no perjudique al tercero, porque hasta que se inscribió  nadie supo, ni el tercero pudo reclamar a persona contra la que constaba tuviera derecho alguno sobre el inmueble. Una vez inscrita la Posesión de un inmueble, no puede inscribirse ningún otro Titulo Traslaticio  de dominio mientras no se declare por tribunales que aquel es de mejor derecho, aunque este sea otorgado con fecha anterior o posterior a la inscripción Art. 711 inc. 1º del Código Civil.

















CONCLUSIONES
1.- Con la inscripción del título supletorio, en el Registro de la Propiedad, queda demostrado que lo que impera en el espíritu del legislador es la voluntad de ajustar la norma a la realidad nacional, pues, la titulación supletoria, como institución jurídica, provee de justo título a una gran cantidad de poseedores propietarios, que por un sinnúmero de circunstancias carecen del mismo.
2.- El título supletorio tiene como objetivo primordial y específico constituir jurídicamente a quién lo ostenta en titular registral a fin de que éste goce, no sólo de la protección registral, sino también de la seguridad jurídica, tanto en el tráfico como en el negocio jurídico; valorizando así a la propiedad en aras del desarrollo económico y social del individuo y de la sociedad en su conjunto.
3.- El título supletorio en el Registro de la Propiedad, es una inscripción de carácter constitutivo, pues, se trata de un nuevo estado jurídico: la titularidad registral del propietario, que en un momento determinado no tenía acceso al Registro por carecer, como lo dijimos antes, de un justo título.


[bookmark: recomendaa]RECOMENDACIONES
1. Por la seguridad del negocio y tráfico jurídico, el Juez competente debe ser el de Jurisdicción de lo Civil.
2. Requisito esencial para la admisibilidad de la solicitud de título supletorio, debe ser la exigencia del certificado de negativa al Registro Público de la Propiedad. La que de resultar positiva debe suspender de inmediato el procedimiento.
3. Exigir, so pena de no admisibilidad de la solicitud, certificado y el plano Catastral, y en caso de estar catastrada a nombre de un tercero proceder a citarlo para que alegue lo que tenga a bien.
4. Se deben poner carteles en el bien inmueble, en la tabla de aviso del juzgado competente y los edictos publicarlos no sólo en los medios escrito, sino también radiales y por Internet.
5. Se debe normar -so pena de nulidad, por su no cumplimiento, la inspección in situ, por parte del judicial al bien inmueble objeto del procedimiento posesorio.
6. Tecnificar el registro, a fin de que, los usuarios no tengan acceso directo a los libros y para hacer expedita la inscripción de los bienes inmuebles y demás derechos reales.
7. La modernización del Registro de la Propiedad, debe permitir o facilitar la correcta coordinación en red cibernética con el Catastro nacional como eje fundamental de la garantía del tráfico jurídico, y en gran medida con las otras instituciones involucradas en la tramitación del expediente posesorio.
8. Por el buen nombre del Sistema Judicial, la Comisión Disciplinaria de la CSJ., no sólo debe destituir a todo aquel judicial involucrados en actos ilícitos con respecto al tráfico jurídico de los bienes inmuebles, sino también denunciarlo ante el Ministerio Público.
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